
Santiago, seis de diciembre de dos mil veintid s. ó

 VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-°  Que  en  estos  autos  sobre  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad  extracontractual  Rol  10366-2018  tramitados  ante  el 

Und cimo  Juzgado  Civil  de  Santiago,  caratulados  Ortega/Los  Parquesé “  

S.A. ,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  de  la  admisibilidad  del  recurso  de”  

casaci n en el fondo deducido por la demandada contra la sentencia deó  

segunda instancia de la Corte de Apelaciones de esta ciudad de siete de 

abril del a o en curso, que confirm  la de primer grado de ñ ó dos de julio de 

dos  mil  diecinueve,  por  la  cual  se  acogi  la  demanda  indemnizatoria,ó  

condenando al demandado a pagar al demandante la suma de $3.631.514 

por concepto de da o emergente  y la  suma de $20.000.000 a t tulo  deñ í  

resarcimiento de da o moral. ñ

2 .-°  Que en el arbitrio se sostiene que la decisi n impugnada infringeó  

el  art culos  47, 1712 y 1698 inciso 1  del  C digo Civil  y dem s normasí ° ó á  

aplicables  , afirmando  en  s ntesis-  que  yerra  la  sentencia  – í al  tener  por 

acreditada  la  existencia  de  una  afectaci n  extrapatrimonial,  en  base  aó  

presunciones que re nen los requisitos que exige la ley. Agrega que no seú  

prob  que  los  da os  sicol gicos  demandados  fueran  consecuencia  deló ñ ó  

accidente sufrido por la actora y que no procede la condena por concepto 

de  da o  emergente,  toda  vez  que  lo  desembolsado  por  la  demandanteñ  

corresponde  a  una  cantidad  m nima,  ya  que  los  otros  gastos  fueroní  

cubiertos por su isapre.

3 .-°  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civil sujetaí ° ó  

el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo a  un  requisito  indispensable  para  suó  

admisibilidad, esto es que el escrito en que se interpone exprese, es decir, 

explicite en qu  consisten  y c mo se han producido el, o los errores, siempreé ó  

que estos sean de derecho.
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4 .-°  Que la exigencia consignada en el motivo anterior obligaba al 

impugnante a explicar los contenidos sustantivos del instituto que hizo valer 

en el juicio, y versando la contienda sobre una acci n de responsabilidadó  

extracontractual con ocasi n de un accidente, quien recurre debi  extenderó ó  

la infracci n de ley a los art culos 2314 y 2329 del C digo Civil, normativaó í ó  

que tiene car cter decisorio litis pues fueron precisamente estos preceptos losá  

invocados como sustento jur dico de la demanda y aplicados luego por losí  

sentenciadores  para  acogerla.  Al no formular  tal  denuncia se genera un 

vac o que la Corte no puede subsanar dado el car cter de derecho estrictoí á  

que reviste el recurso de nulidad intentado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con las  normas  legales 

citadas,  se  declara inadmisible  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

interpuesto por el abogado Alberto Sep lveda Jim nez, en representaci n deú é ó  

la parte demandada, contra la sentencia de siete de abril del a o en cursoñ .

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

N  12.665-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sra. Mar a Repetto G., Sra. Mar a Teresa Letelier R., Sr.í í  

Diego Simpertigue L. y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N.  é

No firman las Ministras Sra. Repetto  y Sra. Letelier no obstante ambas 

haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con 

licencia m dica la primera y en comisi n de servicio la segunda.é ó
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null

En Santiago, a seis de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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